
3.1. Concursos de oposición abiertos 

 

    3.1.1. Para profesores de asignatura  

 

- Con fundamento en los artículos 35, 36, 48, 66 al 69, 71 al 77 y demás aplicables del Estatuto del Personal 

Académico de la UNAM, en la Convocatoria publicada en la Gaceta UNAM Núm. 4, 399 de fecha 07 de 

febrero de 2012, y en los Criterios para la apertura de concursos de oposición abiertos para profesores 

de asignatura interinos, aprobados por el H. Consejo Técnico del CCH, en su sesión ordinaria del 9 de 

noviembre de 2004, la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico somete a la consideración 

del H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades la propuesta para ratificar los dictámenes 

emitidos por las comisiones dictaminadoras de las áreas y planteles que a continuación se indican, para 

otorgar seis plaza de Profesor de Asignatura “A” Definitivo:  

 

Plantel Azcapotzalco 

 

Núm. de plazas:  Una 

Departamento:   Educación Física 

Asignaturas: Educación Física-Acondicionamiento Físico General 

Vencedor: Mario Jesús Santiago Maldonado 

 

Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: RATIFICAR 

 

Plantel Naucalpan 

 

Núm. de plazas:  Una 

Área:    Matemáticas 

Asignaturas: Estadística y Probabilidad I y II 

Vencedora: Beatriz Arellano Sánchez 

 

Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: RATIFICAR 

 

Plantel Vallejo 

 

Núm. de plazas:  Una 

Departamento:   Educación Física 

Asignaturas: Educación Física-Acondicionamiento Físico General 

Vencedora: Karen Ibáñez Sandoval 

 

Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: RATIFICAR 

 

 



Plantel Oriente 

 

Núm. de plazas:  Tres 

Departamento:   Educación Física 

Asignaturas: Educación Física-Acondicionamiento Físico General 

Vencedores: Rodrigo Martínez García 

 María del Rosario Rodríguez Guzmán 

 Juan Flavio Sansón Figueroa 

 

Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: RATIFICAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


